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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

HM KABASOSA

3d la Administración del Bo l b t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
«rdla.

Laa suscripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

Blpago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regenta de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45

Los edictoe y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

, LM^ye8 obligan enla Perdnsula. Islas adyacentes," CanariasV' ““^mediatamente que los señoree'Alcaldes y Secretarios reci- 
krritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los ban este Bo l b t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un 
'«inte dias de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra el sitio de costumbre, donde permanecerá baste el recibo del 
ioaA (Código civin siguiente. 

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- Lor-Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más
^ide provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i bihdad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
««de cuatro días después para los demás pueblos de la misma ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
wincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). > flnal de cada semestre. 

PA-RTE OFICIAL
^ESm?NCIA OEl CONSEJO DE WINISTm
88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
^Victoria Eugenia (q. D. g.), oontiuúau en 

Corte sin novedad en su importante salad.
De igual beneficio disfrutan las demás personas 

9 'R Augusta Real Familia.
(Gaceta^ Octubre 1906.)

__ SEOOION SEGUNDA
CIVIL BE U fMVmClA ZÍ&M8U

Negociado 3.°—Circulares.
GQ^UQ4r^° 109 Sr99- Alcaldes, Guardia civil, 

rP° de Vigilancia y demás Autoridades depen- 
d® la mía, procedan á la busca y captara 

08 Pr°oesados declarados rebeldes por el Juz- 
¿ 0 de instrucción de Beiohite, que se expresan 
^QUl'laaaoión: Juan Gutiérrez, de treinta y seis 
lo ?nR*'Qral de Nigü -Ha; Domingo Marqués Serra" 
c- ’ lecisieteaiIoN, natural y vecino de Tarnzona; 
Cág^ 1Qo Martínez Serrano, de treinta y un años, 
el £ 01 natar»l y vecino de Beiohite, conocido por 
^Qe1"90' é guació Redrado Ruiz, de diecinueve 

h 8¿l^9roi natural y vecino de Vera. Caso de 
lcí09 darán cuenta á este Gobierno.

dor ^oza 22 de Octubre de 1906.—El Goberua- 
1 ^onio Llamas Novac.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
de los jóvenes Enrique Navarro Garcés y Antonio 
Fron, el primero desaparecido del pueblo de Plenas, 
de diecisiete años de edad, natural de Monforte 
(Teruel), estatura regular, delgado, con pecas en la 
cara, pelo rubio claro, viste pantalón de pana color 

! café, blusa gris, pañuelo azul á la cabeza y lleva 
1 abarcas, de oficio pastor; el segundo de quince años 
1 de edad, natural de esta ciudad, desaparecido hace 
i cinco días, es alto, de pelo castaño, moreno, ojos 

negros, viste pantalón paño verde oliva, chaleco 
igual, gorra de pelo gris y blusa azul. Caso de ser 
habidos darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 2*2 de Octubre de 1906.—El Goberna
dor, Antonio Llamas Novac.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
de la joven Rosa Delamo Ropero, desaparecida de 
la casa paterna el 15 del actual, cuyas señas 
son: de trece años de edad, de estatura regular, del
gada, algo morena, pelo negro, nariz chata, viste 
saya y delantal de tartán pardo, medias azules, ja
bón de paño con medias mangas de pana negra, 
lleva pañuelo percal blanco con rayas negras y en
carnadas á la cabeza y mantón negro. Caso de ser 
habida darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 22 de Octubre de 1906.—El Goberna- 
. dor, Antonio Llamas Novac.
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SECCION. TEIWERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Anuiicio de subasta.
En cumplimiento de lo acordado por la Excelen

tísima Diputación de esta provincia, y con sujeción 
á lo dispuesto por la Dirección general de Admi
nistración del Ministerio de la Gubernación, el día 
30 de Octubre próximo, á las once del mismo, se 
celebrará doble y simultánea subasta para adjudi
car en licitación pública el arrendamiento dei ser
vicio de cobranza del contingente provincial, con 
arreglo á las condiciones establecidas en el pliego 
inserto á continuación, en Madrid, en las depen
dencias de la expresada Dirección, bajo la presi
dencia del tuncionario al efecto nombrado, y en 
Zaragoza, en el salón de sesiones de la Diputación, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó del Vocal de la Comisión provincial en 
quien delegue, con asistencia del Diputado desig
nado para representar á la Diputación en tales ac
tos y de Notario público.

Zaragoza ll de Agosto de 1906.—El Presiden
te, Luis Pérez Cistué.—El Secretario, José Vidal.

Pliego de condiciones para contratar la recaudación 
del contingente provincial.

1.a Es objeto del contrato la cobranza: fa) de 
las cuotas que en 1 s años que comprende se asig
nen á todos los pueblos de la provincia; (6) de los 
descubiertos en que por las de años anterio¡es, in
cluso los referentes á las sumas que hasta 31 de 
Diciembre viniente, no hayan satisfecho los que 
nada más adeudan, y al terminar el arriendo vi
gente por expiración del plazo concedido al adju
dicatario para ultimar las incidencias de la recau
dación de su cargo, se hallen dichos pueblos, con 
arreglo á los vencimientos establecidos por acuer
do de 7 de Mayo último, los cuales constan en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 5 de Julio siguiente; (c) de los 
intereses de demora que sean exigibies por incum
plimiento de aquellos vencimientos. _

2.a La duración del contrato será de cinco anos 
contados desde l.° de Enero de 1907 a 31 de Di
ciembre de 1911; pero en el caso de que en el trans
curso de ese quinquenio fuera el actual periodo de 
ejercicio de los presupuestos provinciales sustitui
do por diferente del año natural, se entenderá que 
el contrato termina al cerrarse las operaciones del 
presupuesto que riga en la última fecha citada.

Esto no obstante, se entenderá prorrogado el 
contrato, sea cualquiera la fecha en que, conforme 
á lo anteriormente expresado, deba reputarse ter
minado, hasta que realizadas dos subastas, dentro 
de los plazos señalados en el art. 29 de ia vigente 
Instrucción del ramo, al objeto de contratar nue
vamente el servici< sin que en ellas hubiese lema- 
tante, se halle la Diputación en las condiciones de 
que trata el apartado 5.° del art. 41 para obtener 
¡a excepción reglamentaria.

Cualquiera de las dos partes cont’atantes, den
tro precisamente del primer trimestre del tercer 
año del contrato, tendrá derecho á denunciar éste 

por lo referente á los años cuarto y quieto de su 
duración; si se ejecutare este derecho, terminará el 
Contrato al ünal del tercer año; si se dejare trans
currir ei primer trimestre del tercer año sin de
nunciar el contrato, regirá éste por los oiuoo años, 
según lo anteriormente establecido.

3.a La subasta se celebra* á en la forma, con las 
solemnidades y para todos los efectos mencionados 
en el art. 17 da ia vigente Instrucción dei ramo, re
putándose mas v- niajusa entre las proposiciones 
que se presenten: l.J, la que aumente las entregas 
anuales por resultas del presupuesto de 1905 y 
años anteriores; 2.°, y en defecto de ese aumento, 
la que lo ofrezca por el contingente corriente; y 
3.°, la que en igualdad de tipos por corriente y re
sultas rebaje mas lus premios de cobi atiza, sier.no 
preferida entre éstas la que bonifique el tipo por 
corriente.

4 .a Los pliegos de proposición podrán presen
tarse, conforme al art. 18 de la Instrucción vigen
te, desde el día siguiente ai en que se pubiiqa9 el 
anuncio de la subasta en la Gaceta de Madrid, des
de las nueve á las trece do los días no feriados, cu 
la tiecretaiía de la Diputación, y desde las dñz 6 
las trece en ia Dirección general de Administra 
cion dei Ministerio de la Gobernación.

5 .a Sun requisitos indispensables para tomar 
parte en la licitación: l.°, ser mayor de veintitr 
años y hallarse en pleno goce de los derechos ciV 
les; 2.°, haber consignado en la Caja genera; 
Depósitos, en cualquiera de sus sucursales ó en 
Depositaría de tund 8 provinciales de Zarag'Z* 
fianza provisional de 15.228*49 pesetas, 
te ai 5 por 100 del importe calculado de la reCtü, 
dación de un trimestre; 3.°, presentar poder U!V 
ral bastanteado por el Letrado del Colegio de 
lagoza D. José María Caballero, cuando el 
dor concurra ai acto de la subasta en esta ®1U^a, 
en rep.esentacióu de otra persona, ó por el • 
do del Colegio de Madrid D. Justino Bernad c * 
do en esta capital tome parte en la licitación.

6 .a Para remuneración del servicio, y ¿e 
pos en baja para la subasta, se fijan los premi 
cobranza siguientes:

Por el de cuotas corrientes..............  

Por resultasi

de 1893-94 y años an
teriores................. 

de 1894 95 á 1905....

3‘50 por100

por 
por

100
1008

6
de 1906 y años suoesi- ^q O

■ vos.. 6 |QQ 
Por intereses de demora  2 P

Cuando las cantidades que el contratista 
se en la Caja provincial por resultas ftuL6ILi00 mil 
1906 é intereses de demora excedan en 01 eptos 
pesetas de las que por cada uno de esos 00 
debe entregar, con sujeción á la décima uo 
los antedichos premios se aumentarán:

Por entrega . de 5.001 á 9.999‘999 pe
setas........................................................

Por entregas de 10.000 pesetas en ade- jOO
lante.....................................................

Por entrega- que excedan de las sumas 
qu se ob iga á ingresar por resul r 10U 
tas de 1906 y años ................ ......... v
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Se exceptúan del abono de premio de cobranza 
¡as cantidades que virlualmeute ingresen en la 
Caja provincial por formalizaeión de reintegros al 
Exorno. Ayuntamiento de Zaragoza, provinientes 
de gastos de la cárcel correccional y de enseñanza 
del Hospicio y Casa de Misericordia, impuesto de 
consumos, canon de aguas, macelo ú otra cualquie
ra imposición ó arbitrio municipal que deban satis
facer los establecimientos provinciales de Benefi- 
oenoia por los artículos de subsistencia.

El importe de esas cantidades que el contra!is
la devengue por esos premios se le abonará tri
mestralmente por libramiento, con cargo al crédi
to correspondiente,

7* La fianza definitiva, que el contratista de
berá constituir en la antedicha Depositaría dentro 
délos diez días siguientes al en que se adjudique 
el servicio, será de 30.456'98 pesetas, equivalente 
»l 10 por 100 calculado de la recaudación de un 
tnmeitre por corriente y atrasos, quedando ade
más obligado á ampliarla, en la proporción que 
corresponda, cuando en cualquier tiempo el valor 
de las sumas á recaudar exceda de un 3 por 100 de 
Im calculadas en este pliego.
_ La fianza podrá prestarse en metálico, en títu- 
;os ó valores públicos de la Deuda del Estado ó de 
,a provincia, ó en créditos reconocidos ó liquidados 
eoutra ésta, con estricta sujeción á lo prevenido 
6n los artículos 13 y 14 de la citada Instrucción.

Cuando en el término antes señalado no se 
instituya la fianza, se procederá conforme á lo 
^■«blecido en el art. 24 de la indicada disposición, 
garriendo el adjudicatario en las respousabilida- 
^que la misma enumera, las üna!es so harán 

■^ivas contra el depósito y bienes que también 
Menciona.

8* El contratista no podrá dar principio á la 
Dranza en ningún trimestre cuando la fianza no 
'-anee á cubrir el 10 por 100 antes señalado.
‘̂ ,POr cualquier motivo fuera insuficiente esa ga- 

Gl la) deberá el contratista completarla en ¡os 
primeros días del trimestre de cuya recau- 

d»TU 86 trate> 80 pena de que la Diputación pue- 
Bqué7lttr&r resoiudido el contrato á perjuicio de 

el ^ Si en cualquier tiempo del que comprende 
modificada la organización eoo- 

efectea la9 Pr°viucias en tal manera que por 
teU(j'0. de la reforma no pueda subsistir aquél, 
pr&G;as.e P°r rescindido de hecho y de ,derecho, 
qUe ^°audose en este caso una liquidación, en la 
qQ6 7 ^' garán al arrendatario todos los valores 

debido recaudar hasta entonces, á 
^¡iz'* jUstiticllie que la causa de no haberlo 
abonah^° no 68 imputable á su gestión, y se le 
d6reci.au. Ias entregas efectivas hechas, pero sin

0 a Premio por las pendientes de cobranza. 
vioio* ^tratista se obliga á llenar el ser- 
efe(ituan- *a forma siguiente: l.°, la cobranza se 
^Uo el P°r trimestres, comenzando la de cada 
^blecj*8,1'° d6*- segunde mes dei mismo; 2.° es- 

r6oeinael-00nt,raUsLtt en Zaragoza una oficina 
gentes a°^u» no obstante lo cual podrá tener 

lUe en su nombre y bajo su exclusiva res

ponsabilidad hagan la recaudación en los miemos 
pueblos deudores, proveyendo de las correspon
dientes credenciales á los nombrados, y participan
do separadamente á los Ayuntamientos el nom
bramiento; 3.°, las oficinas cobratorias estarán 
abiertas desde el oía 1.® al 25 del segundo mes de 
cada trimestre durante seis horas por lo menos de 
cada día; 4.°, cuatro días antes de abrirse las ofici
nas de recaudación, el contratista ó quien legíti
mamente lo represente pasará á los Ayuntamien
tos deudores un aviso escrito haciéndoles saber los 
descubiertos en que se hallen por las cuotas co
rrientes y atrasadas del trimestre correspondiente 
y los día“, horas y lugar en que se hará la recau
dación, anunciándolo también en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia; 5.°, transcurrido los días seña
lados para la cobranza voluntaria, el contratista 
presentará á la Diputación, y en su defecto á la 
Comisión provincial, una relación de los Ayunta
mientos que no hayan concurrido á pagar acom
pañadas de certificaciones expedidas por los Al
caldes de las localidades en que hubieran fun
cionado las oficinas cobratorias, acreditando el 
cumplimiento de lo establecido respecto á la forma 
de recaudar; 6.°, presentada la relación de deudo
res expresada, la Diputación, ó en su caso la Oomi
sión provincial, acordará en la primera sesión que 
celebre la expedición de apremio contra los moro
sos; 7.°, los.nombramientos de comisionados deapre
mios se harán á propuesta del contratista ó de su le
gítimo representante, pudiendo proponerse á sí mis
mo, y á los nombrados se les entregarán los despa
chos autorizándoles para proceder por la vía eje
cutiva; 8.°, cuando la Diputación, ó en su caso la 
Comisión provincial, no acuerde la expedición de 
apremio en los términos en que en el número 6 se 
establecen, ó cuando después de acordado el Pre
sidente de la Diputación demore la autorización de 
los despachos por más de seis días, y finalmente, 
cuando por acuerdo competente, que deberá ser 
siempre justificado, se resuelva suspender ó levan
tar algún apremio, lo cual sólo podrá resolverse en 
los casos de peí iodo electora1, calamidad local ó al
teración de orden público, el importe de las sumas 
á qu. afecte esa resolución será data sin premio 
para el contratista.

Si éste considera injustificadas las demoras, sus
pensiones ó levantamientos de apremios antes 
enunciados y que en ellos se le irroga perjuicio, 
podrá demandar ante Tribunal competente la in
demnización correspondiente, que le será abonada 
por la provincia, la cual exigirá el reintegro de lo 
que por ese concepto salisfnga á los causantes de 
■ a dilaciones, levantamientos ó suspensiones de 
apremio, con arreglo á ¡o prescrito en los artículos 
69 y 90 de la vigente ley Provincial,

11. El contratista se obliga á ingresar en la 
Caja provincial, y en las especies que menciona la 
condición décimatercera, salvo lo que corresponda 
á las formalizaciones expresadas en la sexta, el 
importe de cada anualidad en trimestres, en esta 
forma:
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Por corriente..........

Por resultas............

Intereses de demora.

. 30
8ó por 100 del reparto de cada año.............  30 

' 25
100 por 100 de las de 1893-94 y años ante- 'i 25 

riores, conforme al cuadro de venci- i 
mientos y plazos.......................

100 por 100 de las de 1894-95 y años si- ( 25 
guientes, según dicho cuadro.. ■ '

5 por 100 de las de 1906 y sucesivos años. 1
75 por 100 de loa exigióles......................... * 18*'

La porción que de las sumas totales por corrien
te, resultas ó intereses de demora no se obliga á 
ingresar el contratista, le será de abono como data 
interina y sin devengar premio de cobranza cuan
do justifique hallarse prosiguiendo su recaudación 
por la vía ejecutiva de apremio.

Las restas á cobrar que se haden en esta situa
ción al fin de cada ejercicio económico se añadirán 
al cargo á recaudar por el contratista en el año si
guiente. .

12. Quincenalmente remitirá el contratista al 
Sr. Presidente de la Diputación relaciones separa
das de los cobros que haya efectuado por corriente 
y atrasos, expresando los nombres de los Ayunta
mientos y el importe de lo satisfecho por cada uno.

El importe de ese total recaudado deberá haber
se ingresado en Caja, y si no lo hubiere sido, el 
Sr. Presidente de la Diputación prevendrá á dicho 
contratista que inmediatamente lo entregue, incu
rriendo en multa del 10 por 100 de la suma que 
retenga si no lo efectuase, y considerándose ade
más la demora caso de rescisión.

13. El contratista efectuará la entregas en oro, 
plata y billetes del Banco de España; en ca derilía 
ó moneda legal de otro metal sólo le será admitida 
hasta el 10 por 100 de le entrega, y en piezas de 
cinco ó diez céntimos.

Podrá, sin embargo, ingresar por cuenta de las 
resultas de 1893 94 y años anteriores títulos de la 
deuda provincial en circulación, con los intereses 
devengados y no satisfeehoa que correspondan á 
cada título de los que entregue. ,

Amortizados que sean esos valores, serán igual
mente admisibles cualesquiera otros ci ¿ditos con
tra la provincia que teau anteriores al l.° de Enero 
de 1906. El pago de resultas de 1894 95 y años pos
teriores se efectuará en metálico ó en bonos de los 
que se emitieren para amortizar las deudas provin
ciales de ese mismo período.

De igual beneficio disfrutarán, aunque solamen
te con aplicación al exceso do ingreso por resultas, 
mencionado en la sexta condición, y sin devengo 
del aumento de premio de cobranza en ella seña
lado, cualesquiera otros créditos que, previo el 
acuerdo de la Diputación, se declaren admisibles 
para ese efecto.

14. Las responsabilidades en que incurra el 
contratista por no entregar en el tiempo, forma y 
cantidad pactados los fondos, ó por cualquiera otra 
falta del cumplimiento del contrato, se harán efec
tivas gubernativamente: l.°, de las cantidades en 
metálico ó valores que haya consignado como fian
za; 2.°, de los demás bienes del rematante, proue- 
diéudose en la forma prescrita en las disposiciones 
vigentes. ,

15, Siempre que para loa efectos de la condi

por 100 en la segunda quincena del segundo mes 
de cada trimestre. 

por 100 en la primera quincena, y
por 100 en la segunda quincena del tercer mes.
por 100 del importe trimestral de los vencimien

tos y plazos citados.

por 100 de ídem id.
। por 100 de las de cada presupuesto.। por 100 de los vencidos en cada año.

ción anterior se extraiga parte de la fianza, y 
cuando ocurra lo previsto en la séptima, el contra
tista deberá completarla en los diez días siguientes 
al en que se le haya requerido para ello, y en caso 
de no hacerlo se declarará rescindido el contrato 
á su perjuicio y con las condiciones expresadas en 
le art. 24 de la ya citada Instrucción.

16. Al comenzar la ejecución del contrato, y 
después en el principio de cada año, la Diputación 
entregará al contratista relaciones detalladas de 10 
que cada Ayuntamiento haya de satisfacer anual 
y trimestralmente por corriente y atrasos.

17. E¡ contrato se hace á riesgo y ventura, sin 
que por lo tanto tenga el contratista derecho á re
clamar aumento de premio, indemnización ni reí- 
cisión sino en los caso? expresamente estipulados.

18. Serán de cuenta del contratista todos os 
gastos de anuncios, papel, otorgamiento de e?on 
tura y demás que ocasione la subasta y form»12 
ción del contrato.

19. El contratista, por el hecho de serlo, se 
tiende que renuncia á todo fuero y privilegio o 
porativo ó personal de jurisdicción, sometieo 
a la de loe Jueces y Tribunales ordinarios de e 
ciudad para todas las cuestiones litigiosas 
rácter civil que ocasione el contrato, y á la '30,%a. 
cioso-administrativa del Tribunal provincial 
ragoza para las que versen sobre asuntos ae 
jurisdicción que deban ventilarse en primeé
tancia. . altado

20. Cuando por expiración del tiempo P a]6 
termine el contrato, se devolverá al contra 
fianza que hubiere prestado, previa o^Ota(]i8 
liquidación, en la que le servirán de ab"uc' d0 
las sumas no realizadas procedentes de las 4 ^gOi 
viene obligado á ingresar por corriente y 8 
respectivamente, siempre que Jas Pre6ent.e.oen IM 
mente legalizadas en la forma que esta-» 8 
disposiciones vigentes. , rendido9

21. Todos los casos dudosos ó no comp , re. 
en este pliego se resolverán con sujeción g0. 
glas establecidas en la mencionada Instruo 
bre contratación provincial y municipal.

Zaragoza 28 de Mayo de 1906.—El ^rsgeore' 
de la Diputación, Luis Pérez Eistué.—-DO 
tarios, E. Pascasio Lizarbe.—Luis Bascon •

Modelo de proposición (timbre de H- c
D. F. deT., vecino de., s.gúu cédula Pe ybli* 

adjunta, ent rado del pliego de condicio’' . Qfi- 
oado en la Gaceta de Madrid (ó en el Bo l  
c ia l  de la provincia) núm....... del día 
paja el arrendamiento de la cobranza ^yatr6' 
g.-ute provincial de Zaiagoza por oorr*e.^ ooO í0' 
sos, se ob iga á efectuar dicha recaudaoi |ol 
jeción al citado pliego de condiciones y

M.C.D. 2022
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I premio? (aquí, en letra, los que se fijen por corriente 
I -j atrasos. 81 la mejora versara además ó exclusiva- 

lente acerca del aumento de las sumas que el conti a- 
tútadeberá entregar trimestralmente, segán la con
dición undécima, y para los efectos de lo prevenido 
en la t .rcera, se consignará, también en letra, el 
tanto por ciento en que el aumento consista )

Aoompañan á esta proposiuión la cédala perse- 
ual y el resguardo justifieativo de hab-r consti- 
taído la fianza provisional exigida para tomar 
parte en la subasta.

En... á..... de......de......
(Firma y rúbrica del proponente.)

i - — - -M- •* " -rermr'-'^drrr'.T'í

^EOOÍON OU/YRTA
íe^eru 66 SuMa h ¡a provincia ¿s ¡angm,

I D. Toribio de U Serna y Cid, J fe de Negociado 
de segunda clase, Tesorero de Haciende en esta 
provincia;
Hago saber: Que parar hacer efectivo un descu

bierto de 2.250'83 pesetas por falta de justificación 
8libramientos de material de Escaria? diurnas de 

I 1 altos del partido de La Almunia (trimestres se
gando y oaarto de 1904), que á sufuvor tiene el Es- 
‘”0 y contra sí D. Bonifacio Huerta, habilitado de 
Poniera enseñanza de dicho partido, en el día de 

°y he dictado Ja siguiente
1 ^encia.—De conformidad con lo dispuesto 

párrafo 3.° del artículo 50 de la Instrucción
1 . . Sudación, declaro incursó en el apremio de 

;^1!er grado con el 5 por 100 de recargo sobre el 
rt/°r^ tOfcRl d® su descubierto ai denuor á que se 
pla anterior certificación.

I Q^qnese esta- providencia en el Bo l e t ín  Of i
en. 8 provincia para que dentro de tercero día, 
^ptú en *a f°rmft 9Q® dicha Instrucción pre

satisfacer eu débito, pues de lo con
continuará el procedimiento reglamen- 

d°y fir^ q119 *° aGOrí'lftd° pueda cumplimentarse, 
120^ y sello el presente edicto eu Zaragoza, 

1906.—El Tesorero de H .cien
’ tí^io de la Serna.

-^SECCION QUINTA
| ^«Nuto de h s. s. Cindad de langea.

I ¡029 oon *° preceptuado en el artíon.
I e decreto de 24 de Enero de 1905,

Do Plle8to público en la Secretaría muñí- 
‘ ^ezca 6* P*azo de dita días, á contar desde que 

^oviUc¡ esfc® anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
de na’i 6¿ exPediente relativo á ¡as subastas que 

‘^hpc‘e|- ra'8e Para eoutratar el suministre» de 
^°8 de° ‘V08 cebada y 1.000 quintal- métri- 

las a l’Bra *a manutención de las uaballe- 
ej ^°86e el Municipio; advirtiéndose que du- 

5t'aQlhc ehoi0uado plazo podrán presentarse las 
¡ 1088 adl0^.68 9ue se estimen, y que transcurrido, 

^qUelblra ü*uguua de lasque se produzcan.
8e anuncia al público á efectos proco-

Zaragoza 19 d - O <tubr= de 1906.—El Presiden
te, Alejandro Palomar.—P .r acuerdo de Su Exce
lencia, A. Manuel U b z, Secretario.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Habiéndose padecido error de copia eu el anua- 
oio publicado en 5 del actual para la provisión de 
di z plazas de alumnos internos de esta Facultad 
de Medicina, se rectifica dicho anuncio, en la si
guiente forma:

Se hadan vacantes en la Facultad de Medicina 
do esta Universidad diez p azas de alumnos inter
nos, cuatro pensionadas y seis no pensionadas con 
derecho al ascenso, que han de proveerse por opo
sición, conforme á lo prevenido en el Real decreto 
de 18 de Febrero de 1901.

Estas vacantes corresponden:
Una pensionada, al grupo de Patologías y Clí- 

nioas Médicas.
Dos no pensionadas, al mismo grupo.
Dos pen-ionadas, ai grupo de Patologías y Clí

nicas Quirú gicas.
Dus no pensionadas, al mismo grupo.
Una pensionada, al grupo de Obstetricia, Gine- 

coiogia y Niños.
Dos no p n^ionadas, al grupo de id.
Estos alumnos harán también el servicio de las 
Especiniidadís Médicas.
Para aspirar á dichas plazas ae necesita: Estar 

matriculado como alumno oficial en el grupo y 
Sección de la vacante; ser español y no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos públicos.

Los ejercicios se sujetarán al cuestionario único 
acordado por eí Claustro de Medicina eu sesión de 
30 de Junio de 1902, que está de manifiesto en la 
Secretaría g neral, y n su defacto, para las mate
rias que dicho cuesti nario no comprenda, "á los 
prog ama* t ficiales de Ls asignaturas respectivas.

Lis in-tancias se dingiián a este Rectorado eu 
el termino de veinte días, contados d-sde la inser
ción de este anuncio en ei Bolet n Oficial

Z-tragoz-i 19 de Octubre de 19U6.—E R ctor, 
M. Ripoliés.

COIWNDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
Siendo necesario contratar el arrendamiento de 

un edificio para el servicio de la Guardia civil del 
puesto de esta vina, se invita á lo< propietarios de 
fincas urbanas euctavada- en esta pob ación á que 
pr s liten sus proposiciones extendidas eu papel 
drl timbre de la clase 11.*, á las doce del día que 
cumpla el término de tres mesas de publicado este 
anuncio, al oficial que suscribe, eu la Casa cuartel 
del Instituto, eu la Casa Consistorial de esta villa, 
Pinza de la Constitución, donde se halla de mani
fiesto el pliego de las oundieiouw que ha de reunir 
el edificio que se solicita. L ,s proposiciones debe
rán expresar: el nombro y veciu lad; si es propieta
rio ó su representaute lega ; cal le y número donde 
se halla situado el edificio que se «frece; el precio 
dül arriendo y la mr-nit stación de que ser compro
mete á cumplir to las las condiciones consignadas 
en el pliego de concurso,
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Sos dieoiséit d O^ab' de 1906,—El orimer Te
niente iu^t'uotor, Saturnino Martilla Ferriz.-Vis
to bueno.— E¡ Teniente Coronel primer Jete, Mu- 
rillo.

S^ICÍOR SBXTA
Los repartos de la contribución rústica y urbana 

de esta villa para 1907, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, y la matrícula de subsidio industrial 
y padrón de cédulas personales para el expresado 
año, también se halla-de manifiesto en la misma 
Secretaría durante el plazo de quince días.

Ainzón 20 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Adolfo de Mena.

Los repartos de la contribución rústica, pecuaria 
y urbana correspondiente á este distrito municipal 
formados para el año 1907, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante el cual podrán ser examinados 
por los contribuyentes y é^tos presentar las recla
maciones que orean pertinentes.

Gallar 21 de Octubre de 1906.—El Alcalde, Pa
blo Sierra.

Ei reparto de contribución por rúdica y pema- 
ria, el padrón de edificios y solares para el p«go 
del mismo tributo, así como la matrícula industria , 
todo para el próximo año, se hallarán de mauifias- 
to en la Secretaría leí Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días los primeros y quince la segunda, á 
fin de que durante ese plazo, pueda enterarse todo 
el que lo desee y hacer las reclamaciones conve
nientes.

Llur-ca 20 de Octubre de 1906.—El Alcalde, por 
orden, Vicente García, Secretario.

Los repartimientos de la contribución territorial 
y pecuaria y de urbana de e^te pueblo formados 
para el año de 1907, se hallarán de manifiesto en la 
S-cretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días y durante las horas de oficina.

Valdehorna 20 de Octubre de 1906.—El Aica'- 
dr, Valero Hernando.

El repartimiento de la ooutiibuoióu rústica y 
pecuaria, y el padrón de edificios y solares de este 
pueblo, formados para el próximo año de 1907, se 
hallarán de manifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término da ocho días, durante 
los cuales podrán ser examinados y hacer las recla
maciones que se or^au convenientes.

Luesma 20 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Manuel Pérez.

Por el tiempo reglamentario se hallarán de ma
nifiesto, en la Secretaría del Ayuntamiento, para 
que los examinen y hagan las reclamaciones que 
crean pertinentes, los siguientes documentos:

Matrícula industrial, para 1907.
Padrón de cédulas personales, para ídem.
Repartos de contribución rústica y pecuaria y 

el de urbana, para el mismo ejercicio.
Munébrega 20 de Octubre de 1906,—El Alcaide, 

Crescencio Bueno.

P reí tiempo reglamentario estarán de manifie¡. 
¡ to, u Se retalia de este Ayuntamiento, paraga» 

lo- interesados hagan las reclamaciones que crea; 
pertinentes, los documentos siguientes:

Matríuu’a industrial.
Padión de cédulas personales.
Reparto de Ja contribución rústica y peonaría 
Idem de la contribución uibana, todo para 1907.
Castejón de Valdejasa 20 de Octubre de 1906.- 

El Alcalde, Santiago Morillo.

Por término de diez días, contados desde esti 
fecha, quedan expuestos al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, los dooumentoi ii* 
guientes:

La matrícula industrial, para 1907.
El padrón de cédulas personales para el mi«mo 

año; durante cuyo plazo podrán examinarse y pro
ducir las reclamaciones que estimen oonvenieiM

T a-=moz 19 de Octubre de 1906.—El Aloilde, 
Gregorio Aud’ía.

A los efectos reglamentarios y por término di 
diez días, se hallarán de manifiesto en la Sjoreti' 
ría del Ayuntamiento, los documentos formedoi 
para el año 1907, que á continuación se expreü-

L >s repartimit-utos de rústica y urbana.
La matrícula industrial; y
El padrón de célalas personales.
Moueva 20 de Octubre de 1906.—El Aloa^f 

Antonio Arta!.

Quedan expuestos al público, en la SeoreU--1 | 
del Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Por término de ocho días, los repartos de I 
contribución territorial sobre la riqueza rústi^ I 
pecuaria y urbana para el año 1907. u

Por término de diez días, el padrón de cedí 
personales para 1907. , ,

Por término de quince días, la matrícula ioai“ 
trial para 1907. .i.

Abanto 17 de Octubre de 1906.—El Al°6!u 
Patricio Sauz.
D. Julio Lozano C arana, Secretario del AynlJ-’ 

miento de la villa de Biota; ; ■
Certifico: Q te la Junta municipal de esta 

al fijar definitivamente su presupuesto 
para 1906, tiene acordado que para enjUgi‘r 
ficit de 2.271 pesetas 9 céntimos que resulta 
pués de apurados todos los recursos ordinarl° 
establezca un arbitrio extraordinario sobre e 
sumo de paja y lena, y que para llevarlo & e 
se proceda a la instrucción del correspondí D 
pediente, con arreglo á lo dispuesto en la- 
den de 3 de Agosto de 1878 y demás dispo®16 
vigentes. ,. ^¡i

Así resulta del acta de la sesión extraor 
celebrada á que en caso necesario me rem^11

Y para que conste y se publique en el ei 
Of ic ia l  de la provincia, libro la presente o 
V.° B.° df-1 Sr. Alcalde en Biota, á diecisiete 
tubrt d- 1906.—E Secretario, Julio Loz*u0‘ 
to bueuo.—El Alcalde, Nicolás Abad.

————————— •
Desde el día de hoy y por término de .tárí’0”' 

se hallara expuesta al publico, en la Secreta
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crea;

mirii, 
190?.

306.-

u-ipal de este Exorno. Ayantamiento y durante 
ü horas de ofiuiua, la matiícula industrial para el 
. ciimo año de 1907, durautt cuyo plazo podrán 
úi^rae por los industriales las reulemaoiones que 
iecrean pertinentes en uso de su derecho.

Caspe 18 de Ootubre de 1906.—El Alcalde, Ber- 
ubéFeito.

3 estí 
creta- 
03 ai*

niaino 
ypro- 
eutei, 
oalde,

no di 
creta- 
madci 
resal'

Por espacio de ocho días, contados d-sde el si- 
pieute al en que apa *-zea publicudo el presente 
innueio en el Bo l e t ín  Ok io l ia l , y á ios . i utos re- 
siimentarios, se hallarán de m-Auiti -to, en la Se
caría de este Ayuntamiento, los documentos si- 

gii'ntes: reparto de la contribución territorial; 
:drón de edificio^ y solares, y matrícula indus- 
''•w ¡todo ello para el año próximo de 1907.

Sarillas de Jh ón 16 de Octub e de 1906.—El Al* 
■iide, Cándido Bueno.

1907, en cuyos días podrán enterarse de sus cuo
tas y recargos los oon tribuyen tes y reclamar de 
agravio si se consideran peíjudieados.

Piedratajadu 20 de Octubre de 1906.—El Alcal
de ejerciente, Joaquín Guidamón.

Por término de diez días quedan expuestos al 
público, durante las horas de oficina, en la Secre
taría del Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Ei padrón de células p-rsonaies para 1907.
L -s repartos de contribución territorial y el de 

edificios y solares para el mismo año.
La matrícula industrial.
Durante dicho tiemp) podrán examinarse y 

producir las reclamaciones que estimen conve
nientes.

BnduLs 15 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Antonio Jimeno.

oihie

etiti
s: 
del

tice.' |

ido*1

ndü'

oal^

üüti'

, Por el tiempo reg amentarlo estarán de mani-
-■ito, en la Secretaría de este Ayuntamiento, para 

los interesados hagan las reclamaciones que
■^pertinentes, los documentos siguientes: 
^tríenla industrial, para 1907.
padrón de cédulas personales, para ídem, 
^partimientos de la contribución rústica y pe- 

■'18y urbana, para ídem.
-w^ta de Jiluca 20 de Octubre de 1906.—El 

Florencio Marco.
• ?haberse trasladado á otro pueblo, se halla 

tteinv*6 P!aza Veterinario de esta villa y su 
*ngüdla, con la dotación anual de 45 pese

, la inspección de carnes, pagadas trimes- 
yV?1*6 del presupuesto municipal, más las igua

Lo caballerías mayores y 120 menores que 
i'L C0,ltr&tar oon los propietarios y lo que le pro- 
■üiri 6 ^erraje de las mismas. Término para sci

4 ocho día*, pasados los cuales se proveerá, 
^cues 18 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 

411 Azuür,

ü »^ 
Idé- 
deí* 

■8, 88 
ooO' 

feoW 
ep$' 
il^ 
.úü51

lsP&rt°8 de la cuntí ibuuióu de rústiua y pe- 
Padróu de todos los aditicios, solares y 

P-dróg }i0a8, abanas, la matrícula industrial } e! 
: . 9 cédulas personales, se hallan expu stos
•■sde j100’P9r término de quince días, a contar 
j?IciAL ^U^^oat,ión del presente en el Bo l e t ín  
:'rSn.,’ 611 Ia Secretaría de este Ayuntamiento, 
l[eMn 1RS horas de oficina.

^8Qie Ua 8 d6 Octubre de 1906.—Ei AJcalde, 
:?stiirioAziiar‘'—Florencio Fuertes, Se-

líii* 

srP' 
ue!

.Vi^

m1'

1 ^rtér . -----------------------
ípar1111^0-^0 00^° couLa^os desde el en 

' C|Zea *U8ert0 e* presente anuncio en el 
' Kic ia L de la provincia, estarán de ma- 
' ^ien^611 la $3uretaría municipal de este Ayun- 
' 61 Pad' óü de edificios y solares y repar-

^Lbuuión territorial formados para el 
^«is0^1907-
^oy., 119 Octubre de 1906.—El Aloalde, Be- 
t Ahílales.

. ror t _______________
inde días se hallarán expues- 

| ellÜÜ’ & OuuLal' desde la fecha, en la Se- 
■ y ti ti8te Ayuntamiento, los r- pact -s de 
| P^ouui ia y el da edificios y sulares para

La matrícula industrial fo mada para el próximo 
añu 1907, se hallará de manifiesto ai púb ico en la 
Secretaría municipal por término de diez días, á fin 
de que puedan presentarse las reclamaciones que 
se estimen procedentes.

Maelia 18 de Octubre de 1906.—El Alcalde, Jor
ge Moreno.

SíSOOIOM SEPTIMA
DE PR1MEHA ISBTANOIA

Calatayud.
D. Julio López Gil, Abogado, Juez municipal su

plente y ejerciente por estar el propietario en 
funciones del Juzgado de Instrucción;
Hdgo saber: Que en este Juzgado se na presen

tado por el vecino de esta ciudad D. Pascual Soler 
Jimeno demanda en juicio verbal civil contra don 
Manuel González H o ¡ uz, vecino que fué de esta 
ciudad, sobre rSciamauión de doscientas pesetas 
veinte céntimos que le a L uda por recibos de con
tribución satLfe >hos de su cuenta, solicitando se 
hnga la citación por edictos y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , y por providencia de hoy se ha señalado para 
la celebración del juicio de que se trata el día cinco 
de Noviembre próximo, á las diez horas, cuyo acto 
tendrá lugar en la Su a-audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Maioial, número dos, y no 
siendo conocido el domicilio del demandado, de con
formidad á lo dispuesto en el artículo setecientos 
veinticinco de la ley de Enjuiciamiento civil, cítese 
por medio de edictos, que se fijarán en el lugar des
tinado al efecto en este Juzgado, como a<í también 
pubiíqutise en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Dado en Calatayud á trece de Octubre de mil 
novecientos seis.—Julio López. — D. S. O., Miguel 
Mil.áu.

Belchite.
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción de 

este paitido;
Higo saber: Que para p^go de multa, apremio, 

indemnización y costas, causadas en expediente de 
multa instruido contra los vecinos de Herrera, Juan 
Pérez Guilién, Mariano García Felices, Juan Gui-
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lien Pardos y Mariano Guillen Rnbio, se sacan á 
la venta en segunda y pública subasta bajo el tipo 
de sn tasación) con el veinticinco por ciento de te 
baja, los bienes que á continuación se expresan:

De Juan Pérez Guillen.
l.° Un campo, en la partida de la Rinconada, 

de una hectárea y ochenta y on^tro áreas; inda por 
Norte con Melchor Pérez, por Sur coi Manuel Mt- 
teo, por Este con L trenzo Pérez y por O ste con 
Miguel Mainar: valorado en seispientas quince pe
seta».

2.° Campo, en Val de Fuen, de sesenta y seis 
áreas y treinta y cuatro oentiáreap; 'inda por Norte 
con Pedro Bernad, por Este con Pedro Marco, por 
Sur y Oeste con Pedro Bernad: valorado en tres
cientas pesetas.

De Mariano Garda Felices.
l .° Un campo, en la partida del Barranco del 

Espinar, de dos hectáreas y treinta y seis áreas; 
linda por Norte con Juan Guillén Pardos, por Sur 
oon carretera pública, por E^te con Pablo Agustín 
y por Oeste oon el de Juan Guillen Pardo.-: valo
rado en seiscientas pesetas.

2 .® Campo, en la partida de la Mata, de sesenta 
y seis áreas y treinta y cuatro centiáreas; linda por 
Saliente con Juan Vioenta García, por Mediodía 
con Melchor Corzán, por Poniente con Sanibigo 
Gailléu y por Norte con Alejo Mateo: valorado en 
trescientas pesetas.

De Juan Guillén Pardos.
l .° Campo, en las Canteras, de dos hectáreas y 

sesenta y seis áreas; linda por Norte con Mariano 
García, po> Sur con G-egorio Guillén, por E-te con 
Manuel Pérez y por Oeste con Fraucisoo Pardos: 
valorado en seiscientas treinta y cinco pe-etas.

2 .° Campo, en la D h -sa, de sesenta y seis áreas 
y treinta y cuatro centiáreas; duda por Saliente con 
Vicente Sagarr», por Poní cute coa Luis Guil'éü, 
por NorU con Mariam Pérez y por Mediodía con 
Vicente Sagarra: valorado en trescientas pesetas.

De Mariano Guillén Rubio.
l .° Un campo, en Calamoco, de dos hectáreas 

y n^euia "y seis área-; íiudú por Norte y Este 
con María García GuinéÚ, por Sur con Pablo Cá
maras y por Oeste con té mino de Villar de los Na 
varroy. valorado en cuatrocientas diez peseta-.

2 .° Otro, en la misma partida, de una hectárea, 
treinta áreas y treinta y cuatro ceutiárea-q linda 
por 8 diente y Mediodía oon María Luisa Guü en, 
por Norte y Poniente con PabiO Cámaras: valora
do en trescientas pesetas. ,

Cuyo acto tendrá lugar en la Sa a audiencia de 
este Juzgado, el día cinco de N vimbre próximo, 
á las diez; se advierte que no se admitirán posta
ras que no cubran las dos terceras partes de la ta
sación, y que para tomar paite en la subasta debe
rá depositarse previamente en la mesa del Juzgado 
ó establecimiento desuñado al electo el diez por 
ciento de la tasación, y que será de cuenta del re. 
matante la provisión de títulos de las deslindadas 
fincas. .

Dado en B Ichite á vi utisiete de Septiembre 
de mil novecientos seL.—Antonio Bergalí.—Por 
mandado de 8. 8., Jorge García.

Tarragona.
D. Maximiano Bravo y Pé ez, Jaez de iastrnocióc 

de la ciudad y partido de Tarragona;
Por la presente requisitoria, que se expide ec 

méritos del sumario que estoy instruyendo por el 
delito de quebrantamiento de condena, y por hi- 
liarse comprendido en el párrafo segando del ar
tículo ochocientos treinta y cinco de la ley de En- 
jaiciamiento criminal, se cita, llama y emplazi i. 
procesado José Aliaga Lechea, natura! deZarag'- 
z&, hijo de N. y de Genoneva, de Veintitrés años de 
edad, soltero, herrero, con instrucción, estatura re
gular, pelo castaño, nariz y boca regulares, barba 
poca, color sano, cuyas demás circunstancias perso
nales y actual paradero se ignoran, á fin de que den
tro del término de diez días,á contar desde ja iu^r' 
cióu de la presente en la Gaceta de Madrid.^ B1' 
letines Oficiales de esta provincia y de Zar&g<®í 
Huesca, comparezca ante este Juzgado oonob]<t 
de llevar á cabo cierta diligencia relacionada w- 
el indicado sumario; bajo apercibimiento, en •• 
ca-o, de ser declarado > ebelde y pararle el perJI-‘ 
ció á qae en derecho haya lugar. .

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades; 
mando á los Agentes de la policía judicial, pro*’ 
dan á la busca y captura del indicado prooe« 
conduciéndolo, en su caso, á mi disposición,6 
prisión de penas afliotivas, cuartel del Milsp0. 
esta capital, de donde se fugó el día ocho de ■ 
corrientes, . j

Dado en Tarragona á catorce de Octubre de
novecientos sei”.—Maximiano Bravo.—P°r 
dado de 8. 8., Enrique Andréu.

Alcázar de San Juan.
D. Camilo González Meléndez, Jaez de PrlD1 

instancia d¿ esta ciudad y su partido;,
Hago saber: Que por D.* Josefa Garóes 

dihas, como madre y representante leg»1 
ú -ica hija menor D? Teresa Bngallal y 
viuda la primera y heredera la última de 
fael Bugallal y Aranjo, que falleció en velgcgi>- 
Oc abre de mil novecientos cuatro, siendo 
ti ador de la propiedad de este partido y c 
terioridad de La Almuniade D? Godiua, bi2 j, 
y Pu nte Onldelas, interesando la devo 
la« fianzas prestadas por dicho Sr. R^g1’ eü .1 
con arreglo á lo dispuesto y determinad^ 
1 y Hipotecaria y su R gl&mento y Púr ^oOjeí' 
decreto de veinte de Septiembre de mil °c 8ey 
tos ochenta y nueve, en providencia 
dispuesto se citen por medio de este !,ee''n.j < 
to, que ie insertará en la Gaceta de Mad11 
letines Oficiales de esta provincia y lo* de
Z rag -za, Guadahijara y Pontevedra, a D y 
liegae á noticia de todos «que los qae 
terés ó acción contra el Registrador 
Bngallal y Aranjo, ó sea con derecho » 1 
la devolución de las expresadas fianzas P or^ 
por el mismo, citándoles y convocándola y 
segundo edicto y término de seis meseSf P 
deduzcan sus reclamaciones en forma- , ,¡gdel.

Dado en Alcázar de San Joan á die019^^ 
tabre de mil novecientos seis.—Cami10 , • 
—P. M. de 8. 8?, Juan de Dios Villo^/

IMPRENTA DEL HOSPlC10
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